
DE TTVO A
FINANCTEROS DE ALPHAWORK S.A. CORTADOS AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2018

S,eñore.s A-ccipn- i stas :

Por disposiciones de la "Ley de Corirpañías" y con aGnción al reglamento expedido spbre
los reqüsitos mínimos que deben contener los informes de comisario de 1as compañías,
presento a consideración de la Junta General de Accionistas de ALPHAWORI( S.A., el
informe de comisario por el período terminado al 31 de Diciembre de 2018.

1. En mi opinión se han cumplido razonablemente con las normas legales,

estatutarias de la Junta General así como del Directorio de la compañía.

2. Los señores administradores de la compañía han dado todas las facilidades para

e'l desarroflo de mi trabajo.

La correspondencja¡ Las actas de Junta General y de Directorio, Talonario de
Acciones y Accionistas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diarios y
registros mecanizados de la contabilidad se lo lleva razonablemente, de acuerdo
con 1o requerido tanto por el Ministerio de Fin¿nzas como.por ta Superítrtetrdeneia
de Compañías. El control intemo para la salvaguarda de los activos de la compañía
es adecuado.

3. Los Estados Financieros son preparados en forma mecanizada y por lo tanto
reflgaa el movi¡niento.de framsacciones "de lacompañía, daüos .q¡Je se los pr¡ede

constatar en los reportes de diarios y mayor que se encuentran en custodia del
departamento de contabilidad, así como en respaldos de computación.

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
ppnlabilid-ad gpnpr-almpntp a§s@d,gs ylas np"rmas p_onf-ablps ügpntes- Bpr la qup
presentan razonablemente la situación financiera de la empresa.

4. Considerando las atribuciones y obligaciones de los comisarios, debo informar a

la Junta General que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 dela Ley
de Compañías advirtiendo lo siguiente:

4,1 No existe requisito de presentación de garantías de los administradores de
la compañía.

4.2 Se me ha entregado copia de cada uno de los balances de comprobación
cortados mensualmente.

4.3 He recibido los libros y documentación de soporte una vez cada tres
meses, por lo menos, durante el ejercicio que inició el 1 de Enero y terminó
el 3l de Diciembre de 2018.

4.4lIe recibido e1 Balance General y 1os Estados de Resultados para

satisfacerme de la razonabilidad de los mismos.



4. 5 NotaAatido necesidad de convocar por ml parte a1a Junta de Acclonistas.

4.6 No ha habido lugar a la apelación de la norma sexta del Art.279 de la try
de Compañfas.

1.7 He sido eomocado opommarnente a fm de rratTlra,r infomnes a la Ma
General de laEmprqsa.

4.8 No ha habido ruzi¡n para vigilar las operaciones de la comparlía.

4.9 I{e pedido y rccibith fos iaformes qrcfucrctfuconv.eaienfes, a los
Administradores de [a empresa.

4.l0 No ha habidó razanpara proponer la remoción de los administradores.

41t ¡yp hhabidp rffi§nwep.rp^spnlpra la.Ju^nh §pnpra! dpnunpras"spbrp la
Administración.

5. El Resultado del Ejercicio fue Cero,

Agradeciendola atención prestada a1a presente, me suscr{bo de Ustedes.

Atentamente,

CP.A. F'n¿NCO


